
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado en 

proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento de las partes, a saber:  

ASUNTO: ASUNTO: Proceso Ejecutivo de ALVARO SOTO GALVAN. contra 
JOSÉ PALACIOS PEREA. RAD. 23001310300320220006900. 
 
Se da traslado, frente a quienes no se ha cumplido de acuerdo a las 
disposiciones de la ley 2213 de 2022, de la liquidación del crédito presentada 
por el doctor JOSÉ CARABALLO CASTRO apoderado de la ejecutante, por el 
termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del Código General del 
Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la presente 
lista. 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 09 de junio de 2023. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 09 de junio de 2023. 

 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  

 

 



Honorable Respetado Señor(a) 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería– Córdoba  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA  
EJECUTANTE: ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC. 78.751.172 
EJECUTADO(S): JOSE WILSON PALACIOS PEREA CC. 6.783.174 
RADICADO: 23001310300320220006900   
 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO     
 
Respetado Honorable Señor(a) Juez(a) 
 
JOSE LUIS CARABALLO CASTRO, CC. 10.766.883, dirección física de notificación 
Calle 30 N° 2 – 58 Edf. Damasco Piso 2 Oficina 206 Barrio Centro de Montería, abogado en 
ejercicio, portador de la T.P No 320.708 del C.S.J., con correo electrónico: 
joseluiscaraballocastro@gmail.com y celular con WhatsApp 3017143072, actuando como 
apoderado judicial del demandante, respetuosamente me dirijo a Usted, para:  
 
1. SOLICITARLE aprobar la presente liquidación inicial del crédito como sigue: 

 
a. El titulo valor PAGARE No. 6.783.174-01 base de recaudo , está en mora desde la 

fecha 15 de febrero de 2022, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN 
MILLONES DE PESOS ($151.000.000). 

 
b. Teniendo en cuenta lo normado por el C.G.P., Art. 446.4., presento la 

liquidación del crédito así: 
 
Base de liquidación:     $151.000.000 
Intereses de mora hasta 24/6/2022:  $15.619.566 
TOTAL, OBLIGACIÓN:   $166.619.566 
Abono de la Obligación 24/6/2022: $90.000.000 
SALDO INSOLUTO:    $76.619.566  
 

 

151.000.000$  
15/02/2022
24/06/2022

129
AÑO MES FECHA INTERES MORA ANUAL INTERES MORA MENSUAL DIAS VALOR MORA

Febrero 28/02/2022 27,45% 2,29% 13  $1.496.787,50 
Marzo 31/03/2022 27,71% 2,31% 31  $3.602.419,58 
Abril 30/04/2022 28,58% 2,38% 30  $3.595.687,50 
Mayo 31/05/2022 29,57% 2,46% 31  $3.844.271,25 
Junio 24/06/2022 30,60% 2,55% 24  $3.080.400,00 

15.619.566$    
151.000.000$  
166.619.566$  

90.000.000$    
76.619.566$    

2022
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c. La liquidación desde la fecha 25 de junio de 2022 hasta la fecha 30 de abril de 2023, es 
la que sigue: 
 
Base de liquidación:       $76.619.566 
Intereses de mora del 25/6/22 hasta 30/04/23:   $66.261.167 
TOTAL, OBLIGACIÓN:     $102.750.861 
 

 
 

d. Con base a lo anterior, la liquidación de crédito debe aprobarse hasta la fecha 30 de abril 
de 2023, por la suma de CIENTO DOS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($102.750.861).  

 
Con el debido respeto sírvase señor juez proceder de conformidad incluyendo el presente 
documento a TYBA.  
 
De Usted.  
 
Atentamente, 
 
JOSE LUIS CARABALLO CASTRO 
C.C. No. 10.766883 de Montería 
T.P No 320.708 del C.S.J. 
Correo electrónico: joseluiscaraballocastro@gmail.com 
Celular con WhatsApp: 3017143072 
 

76.619.566$    
25/06/2022
30/04/2023

309
AÑO MES FECHA INTERES MORA ANUAL INTERES MORA MENSUAL DIAS VALOR MORA

Junio 30/06/2022 30,60% 2,55% 5  $   325.633,16 
Julio 31/07/2022 31,92% 2,66% 31  $2.106.016,47 
Agosto 31/08/2022 33,32% 2,78% 31  $2.198.055,72 
Septiembre 30/09/2022 35,25% 2,94% 30  $2.250.699,75 
Octubre 31/10/2022 36,92% 3,08% 31  $2.435.576,38 
Noviembre 30/11/2022 38,67% 3,22% 30  $2.469.065,51 
Diciembre 31/12/2022 41,46% 3,46% 31  $2.735.446,21 
Enero 31/01/2023 43,26% 3,61% 31  $2.854.206,53 
Febrero 28/02/2023 45,27% 3,77% 28  $2.697.774,92 
Marzo 31/03/2023 46,26% 3,86% 31  $3.052.140,41 
Abril 30/04/2023 47,09% 3,92% 30  $3.006.679,47 

26.131.295$    
76.619.566$    

102.750.861$  

DIAS DE PLAZO
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